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AMBIENTADOR - LÍQUIDO, EN AEROSOL SEGURO PARA LA CAPA DE 

OZONO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 400 CC 

 

BALDE - PLASTICO, DE 10 LITROS 

 

BALDE DE PLASTICO DE 15 LT 

 



BANDERITAS X 5 COLORES 

 

BISTURÍ EN PLÁSTICO CON BLOQUEO 18MM 

 

BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD 

MÍNIMA DE 3.785 CC 

 



BOLÍGRAFO COLOR ROJO X12 UNIDADES 

 

BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 0.7 MM CAJA X12 UNIDADES 

 

BORRADOR DE NATA CAJA X 12 

 

 

 



BORRADORES PARA TABLERO ACRILICO 

 
CAJA CHINCHES DE 50 UNIDADES 

 

CEPILLO PARA PISO CON MANGO 

 



CEPILLO PARA SANITARIO –CHURRUSCO 

 

CERA POLIMERICA - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD 

MÍNIMA DE 3.785 CC 

 

CINTA ADHESIVA 12mm X 40m TRANSPARENTE 

 

 



CINTA EMPAQUE TRANSPARENTE 48MMX40M 

 

DESENGRASANTE DE HORNOS PRESENTACIÓN DE 2 LT 

 

DESENGRASANTE INDUSTRIAL PRESENTACION DE 3.750 CC 

 



DESINFECTANTE PARA USO GENERAL - LIQUIDO, EN RECIPIENTE 

PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.750 CC 

 

DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO 

 

DETERGENTE MULTIUSOS LÍQUIDO 

 



ESCOBAS Y ESCOBONES 

 

ESPONJILLA DOBLE USO 

 

ESPONJILLA ELABORADA CON FIBRA DE ACERO INOXIDABLE 

 



ETIQUETA CONTINUA / QUARE PAPER LABELS PRESENTACION ROLLO 

 

GANCHO CAIMAN PAQUETE X 100 

 

HOJAS DE BISTURI 

 



JABÓN DE DISPENSADOR PARA MANOS LÍQUIDO, EN RECIPIENTE 

PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.750 CC 

 

JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL PRESENTACIÓN DE 1000 ML 

 

JABÓN PARA LOZA -  CREMA, EN RECIPIENTE PLÁSTICO DE MÍNIMO 850 

GR 

 

 



LÁPIZ MINA NEGRA HB CAJA X12 UNIDADES 

 

LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN 

 

LIMPIAPISOS AROMATIZANTE PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN 

 

 



LIMPIAVIDRIOS X 1000 ML 

 

LUSTRADOR DE MUEBLES - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 

CAPACIDAD MÍNIMA DE 200 CC 

 

MARCADORES BORRABLES 

 



PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 

 

PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 

 

PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 

 
 
 



PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 METROS, DOBLE HOJA BLANCA 

 
 
PAPEL KRAFT 

 
 
PAPEL KRAFT ROLLO DE ANCHO 115 CM DE ANCHO POR 260 METROS DE 
LARGO 

 
 
 



PEGANTE DE PAPEL COLBON DE 250 G 

 
PEGANTE EN BARRA DE 40G 

 
 
PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL ALTA EXIGENCIA X GALÓN 
ZAPATERÍA 

 
 
 
 



PORTA CARNET VERTICAL EN MATERIAL ACRILICO 

 
 
RECOGEDOR DE PLÁSTICO CON CABO 

 
 
REGLA METÁLICA DE 50 CM 

 
 
 
 



REMOVEDOR DE CERA LIQUIDO X 3750 

 
 
SELLANTE PARA PISOS - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 

 
 
SOBRES DE MANILA DIFERENTES TAMAÑOS 

 
 
 



TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO 

 
TABLERO ACRÍLICO DE 120 CM X 240 CM 

 
 
TARJETA SIN CHIP PVC CALIBRE 30 CAJA POR 500 UND 

 
 



TINTA SELLOS COLOR NEGRO 

 
 
TOALLA DE MANOS DOBLADA EN Z NATURAL HOJA TRIPLE 1 FAJOS X 150 
HOJAS 

 
 
TRAPERO - ELABORADO CON HILAZA DE ALGODÓN NATURAL 

 
 



VARSOL - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 
3.785 CC 

 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
FUERZA AEROESPACIAL 

 

 
RESOLUCIÓN No. 001 

(20 de enero de 2025) 

 
“Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y 

Supervisores dentro del proceso de selección cuyo objeto es adquisición elementos de aseo y papelería 

para el Comando Aéreo de Mantenimiento” 

 
LA SEGUNDA COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DEL 

COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO POR TRASPASO DE FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y DE MANDO 

 

En uso de las facultades que le han sido conferidas en el Titulo II de la Primera Parte de la Resolución de Delegación 

Ministerial No. 4223 del 23 de junio de 2022 y las que la modifiquen adicionen o complementen, y conforme a lo 

establecido en la Resolución Ministerial No. 4213 del 13 de octubre de 2023 “Por la cual se modifica la Resolución 4130 

de 2022 que expide el Manual de Contratación y de Convenios” y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que el Ministerio de Defensa Nacional en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular 

las que han sido conferidas por los artículos 211, 216 y 217 de la Constitución Política; 12 de la Ley 80 de 1993; 9,10 

de la Ley 489 de 1998; 37 del Decreto 2150 de 1995; 110 del Decreto 111 de 1996; Ley 1150 de 2007; 

Ley 1474 de 2011; y Decreto 1874 de 2021, delegó mediante la Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022 y las que 

la modifiquen adicionen o complementen, en su Título II, en algunos servidores públicos de la Fuerza Aeroespacial 

Colombiana, la competencia para celebrar contratos y adelantar gestiones de carácter contractual. 

 
SEGUNDO: Que conforme a lo previsto en la Resolución 4 No. 4213 del 13 de octubre de 2023 “Por la cual se modifica 

la Resolución 4130 de 2022 que expide el Manual de Contratación y de Convenios” numerales 3.2.1. COMITÉ 

ESTRUCTURADOR TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO, 3.4.2. GERENCIAS DE PROYECTOS DE 

UNIDAD EJECUTORA y 6.3.1.6 DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS, se enuncia las funciones de los 

Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y de Supervisión, así: 

 

 Gerencias de Proyecto 

 

El Gerente de Proyecto coordinará el proceso de estructuración y trámite del proceso de contratación con relación al 
bien o servicio que se pretende adquirir por su respectiva Unidad Ejecutora o dependencia, en todas sus etapas y hasta 
la liquidación, en forma eficaz, eficiente y efectiva, sin perjuicio de las responsabilidades que le asistan a otros 
intervinientes en el proceso contractual. 

Los servidores públicos designados como Gerentes de Proyecto serán los que cumplan con las condiciones estipuladas 
en el “Manual de Contratación y de Convenios”, para compras delegadas en cuantía inferior a 1000 SMLMV, serán 
Oficiales con grado mínimo de Capitán o Teniente y/o Teniente de Navío o Teniente de Fragata, que tenga experiencia 
en el manejo de proyectos o que en el desempeño de su cargo haya liderado el manejo y operación del objeto del 
proceso. 

 
o Funciones del Gerente de Proyecto: 

 

El Gerente de Proyecto, tendrá entre otras (cuando apliquen) las siguientes funciones: 

 
1) Dirigir todo el aprestamiento administrativo y logístico para la elaboración de los estudios y documentos previos de 
índole legal, presupuestal y técnico del proceso de contratación de su competencia. 

 
2) En ejercicio de esta función dirigirá al personal encargado de proyectar y elaborar el estudio previo que antecede el 
proceso de selección, el cual deberá tener los siguientes elementos mínimos: descripción de la necesidad que la Unidad 
Ejecutora o dependencia pretende satisfacer y definición técnica, modalidad de contratación y su justificación, objeto, 
cantidades mínimas, plazo, forma de pago, sitio y condición de entrega, soporte económico del valor del contrato y 
certificado de disponibilidad presupuestal y/o autorización de vigencias futuras, propuesta sobre la asignación o 
ponderación de puntajes que deben ser contemplados en la selección del 
futuro contratista. 

 
3) Verificar, consolidar y suscribir los estudios de mercado y demás documentos necesarios para el inicio del proceso 
de contratación correspondiente a su Unidad Ejecutora o dependencia. 
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4) Gestionar y coordinar con las instancias que sean pertinentes, así como con el Gerente de Área Funcional, cuando 
corresponda, los conceptos previos a que haya lugar en el desarrollo del proceso contractual. 

 
5) Coordinar las labores del Comité Estructurador, cuando por la naturaleza del proceso no haya Gerente de Área 
Funcional. En ejercicio de esta función dirigirá el comité técnico designado para estructurar el pliego de condiciones, 
la invitación a presentar oferta, o los documentos que hagan sus veces según la modalidad de contratación. 

6) Coordinar las labores del Comité Evaluador o de verificación técnica, jurídica y financiera de las ofertas o 
propuestas, cuando por la naturaleza del proceso no haya Gerente de Área Funcional. 

7) Liderar el cumplimiento del cronograma establecido para el desarrollo del proceso contractual. 
 

8) Adelantar las gestiones pertinentes ante las dependencias a que haya lugar, tendientes a garantizar la suficiencia 
de recursos presupuestales, físicos y humanos necesarios para la viabilidad del proceso de contratación en todas 
sus etapas. 

 
9) Asistir a todas las reuniones, audiencias, y demás actos que sean programados en el desarrollo del proceso de 
contratación. 

10) Dar visto bueno al formulario de preguntas y respuestas, a las adendas o modificaciones al pliego de condiciones 
o invitación a ofertar o los documentos que hagan sus veces según la modalidad de contratación, cuando las mismas 
no afecten aspectos sustanciales del proceso de contratación, a la minuta del contrato, al anexo técnico, a los 
modificatorios o adicionales al mismo. 

 
11) Recibir de la Dirección de Contratación Estatal o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o dependencia, las 
observaciones al informe de evaluación y coordinar la expedición del informe definitivo de evaluación de ofertas. 

12) Coordinar la elaboración, trámite y sustentación ante el Comité de Adquisiciones (cuando aplique), de la ponencia 
y recomendaciones del Comité Evaluador con la presentación oportuna de los documentos que soporten los aspectos 
a tratar. 

 
13) En los procesos de contratación a cargo de la Unidad de Gestión General, al no aplicar el Comité de Adquisiciones, 
se debe remitir directamente el informe de evaluación y la sustentación de la recomendación de adjudicación o 
declaratoria de desierto del proceso a la Dirección de Contratación Estatal, para el caso de la contrataciones de 
competencia del Despacho del Ministro de Defensa Nacional o de la Secretaría General, o al Director Administrativo 
en los procesos de competencia de dicha dependencias hasta los 10.000 S.M.L.M.V. 

 
14) Sustentar ante la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, cuando a ello haya lugar, la solicitud de 
aprobación del concepto previo y definitivo, para lo cual el respectivo Comando de Fuerza brindará el apoyo logístico 
necesario para elaborar y consolidar los documentos e informes requeridos para la sesión de esta. 

 
15) Gestionar y garantizar que se cumplan con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del acuerdo o contrato 
o su equivalente, v.g. registro presupuestal, aprobación de las garantías, entre otros. 

 
16) Para los procesos de contratación delegados en los que exista más de una unidad beneficiaria involucrada en el 
proceso, el gerente de proyecto se nombrará de acuerdo con la unidad que mayor presupuesto tenga para la 
adquisición de los bienes y/o servicios a contratar. 

17) Las demás funciones que guarden relación con su responsabilidad como Gerente de Proyecto. 
 

 COMITÉ ESTRUCTURADOR TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO: 

 

La función del Comité Estructurador Técnico, Jurídico y Económico, se ejercerá con plena autonomía respecto del 

competente contractual, de los Gerentes de Área Funcional (para las contrataciones Centralizadas de competencia del 

Ministro de Defensa Nacional y de la Secretaría General) y Gerente de Proyecto, de los miembros del Comité Evaluador 

y de Adquisiciones (CUANDO APLIQUE) y les aplican las inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses 

previstos en las diferentes disposiciones legales. 

 
La función estructuradora cesará al cierre del proceso, salvo que durante la etapa subsiguiente sean requeridos para 

precisar aspectos referidos al pliego o documentos del proceso. 

 
El perfil para el comité estructurador deberá establecerse de conformidad con la Resolución 4130 del 16 de junio de 

2022 “Manual de Contratación y de Convenios”, las que la modifiquen, sustituya o adicione. 

 
o Funciones del Comité Estructurador: 

 

Los Comités Estructuradores, tendrán las siguientes funciones: 

 
1. Verificar que los estudios previos que soportan la necesidad que la entidad pretende satisfacer cumplan con las 

disposiciones legales vigentes mediante el análisis de las condiciones técnicas, jurídicas y económicas del negocio 

a celebrar en virtud del principio de planeación. 
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2. Elaborar bajo la dirección y supervisión de los Gerentes de Proyectos los estudios previos bajo los lineamientos y 

parámetros establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, formulándole a este último por 

escrito y de manera sustentada los motivos de inconformidad que existan entorno a las especificaciones técnicas, 

exigencias económicas, financieras y legales, si los hay. 

 En ejercicio de esta función, cuando a ello haya lugar para los contratos o acuerdos en moneda extranjera, 

deberá verificarse que se incluya la Tasa Representativa del Mercado fijada por la Dirección Financiera de la 

FAC. 

 Conjuntamente con el Estudio Previo, se debe elaborar el Análisis del Sector conforme a los parámetros de 

acuerdo con la guía publicada por Colombia Compra Eficiente en el siguiente link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.p  

df 

3. Elaborar el proyecto de pliego, el pliego de condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente, 

con responsabilidad, eficiencia y diligencia respetando los principios constitucionales y legales que garanticen una 

escogencia objetiva del futuro contratista, así como los parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente 

en el manual respectivo y verificar que en los mismos se incluyan las normas técnicas, jurídicas y financieras 

vigentes. 

 Es deber de los Comités Estructuradores hacer uso de los documentos tipo aprobados por el Gobierno 

Nacional, de conformidad con la facultad otorgada por el artículo 4 de la Ley 1882 de 2018, en particular, los 

pliegos de condiciones de procesos de selección de licitación pública, de selección abreviada de menor 

cuantía y de mínima cuantía de obra pública de infraestructura de transporte cuando corresponda, así como 

los que sean posteriormente adoptados por aquél. 

4. Analizar, evaluar las solicitudes presentadas por los interesados con relación al proyecto de pliego, el pliego de 

condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente y proyectar las respuestas que sean del 

caso, así como proponer las modificaciones, adendas o alcances a que haya lugar sobre los enunciados 

documentos. 

5. Elevar las consultas que considere pertinentes en materia de comercio exterior, tributaria, financiera, contable o 

demás a que haya lugar. 

6. Para procesos de contratación centralizados o conjuntos, gestionar en lo posible la unificación de criterios entre 

las Unidades Ejecutoras y dependencias usuarias, en cuanto a plazos de entrega y forma de pago. 

7. Presentar al delegatario contractual, por intermedio del Gerente de Proyecto, las recomendaciones que considere 

pertinentes respecto a la elaboración y estructuración de los estudios y documentos previos, así como el proyecto 

de pliego, el pliego de condiciones definitivo, la invitación a ofertar, o documento equivalente. 

8. Presentar ante el Comité de Adquisiciones (cuando aplique), los formularios de preguntas y respuestas a las 

observaciones a los proyectos de pliegos de condiciones y el pliego de condiciones definitivo para recomendar la 

apertura del proceso contractual, sin importar la modalidad de selección (para el caso de las contrataciones directa, 

la emisión de la invitación a ofertar). 

9. Asistir a todas las reuniones, audiencias, y demás actos que sean programados en el desarrollo del proceso de 

contratación en que se requiera su presencia. 

10. Verificar la suficiencia de recursos presupuestales, físicos y humanos necesarios para la viabilidad del proceso de 

contratación en todas sus etapas. 

11. Coordinar los asuntos que correspondan en el proceso de contratación con los demás intervinientes, según el 

marco de funciones de cada uno de ellos establecidos en el presente acto administrativo. 

 

 DE LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS: 

 

Todo contrato o convenio celebrado bajo las disposiciones previstas en la ley y en el Manual de contratación, contará 
con un supervisor o interventor, quien ejercerá su función bajo la guía de supervisión y/o interventoría contenida en el 
Manual. 

 
Comprenderá entre otras funciones las siguientes: 

 
a) La revisión de los antecedentes del contrato suscrito, de los derechos y obligaciones de las partes y de los 

mecanismos pactados para el reconocimiento de los derechos de contenido económico. 

b) La intervención formal en la coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado, para 

garantizar que las obligaciones contractuales se han cumplido y que permita a la entidad tramitar los pagos 

al contratista. 

c) La presentación periódica de informes sobre la ejecución del contrato, cuando suceda algo que amerite ser 

informado (pagos, entregas, demoras, etc.), en especial, el informe anexo al acta de recibo parcial y/o final 

que sustente el pago de las obligaciones cumplidas por el contratista. Salvo que en el respectivo contrato o 

convenio se disponga una periodicidad particular, la presentación de informes deberá ser mínimo 

bimensualmente. 

d) La elaboración y envió del proyecto de Acta de Liquidación de los contratos acompañada de sus documentos 

soportes, dejando constancia sobre los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes en 

caso de divergencias presentadas. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_elaboracion_estudios.pdf
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e) En caso de no lograrse la liquidación el contrato o convenio en la oportunidad legal establecida y por ende 

perderse la competencia legal para llevar a cabo la liquidación, el Supervisor será responsable por el Cierre 

del Expediente Contractual, a través de un Acta, para efectos de establecer dentro de la entidad estatal el 

estado final del contrato celebrado. 

f) Así mismo, conforme al Artículo 2.2.1.1.2.4.3. Obligaciones posteriores a la liquidación, y una vez “Vencidos 

los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes”, el Supervisor del Contrato o Convenio será responsable del 

cierre del expediente del Proceso de Contratación, a través del Acta respectiva. 

g) En los contratos en que se realicen mantenimiento, renovaciones y mejoras a los bienes, se debe determinar 

por el supervisor si los trabajos realizados al bien generan un mayor valor del mismo, toda vez que amplíen 

su vida productiva, su utilidad y su eficiencia operativa. El Supervisor deberá en el Acta de Liquidación 

expresar técnicamente si hubo un aumento del valor del bien, toda vez que ese mayor valor deberá reflejarse 

por la entidad en su balance contable. 

 
o Del procedimiento para ejercer la función de supervisión y/o seguimiento a la ejecución de los 

contratos: 

 
A. Momento y plazo para ejercer la función de supervisión y/o seguimiento: 

 
Los supervisores de los contratos, serán funcionarios designados por el competente contractual. Inician su actividad 

cuando el contrato esté perfeccionado y legalizado, esto es suscrito, registrado el compromiso y aprobadas las 

garantías cuando éstas hayan sido requeridas en el proceso contractual). 

 
El Departamento de Contratación le informará al supervisor mediante oficio y/o correo electrónico sobre el cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, informándole como acceder al SECOP para la consulta 

de los siguientes documentos (No aplica para la compra de tienda virtual-grandes superficies): 

 
CDP y CRP, ESTUDIOS PREVIOS, SOLICITUD DE OFERTA, PLIEGO DE CONDICIONES o INVITACIÓN PÚBLICA 

(según corresponda), OFERTA, CONTRATO O ACEPTACIÓN DE OFERTA ( según corresponda ), ANEXO TÉCNICO 

DEL CONTRATO, PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (si 

se solicitó), APROBACIÓN PÓLIZAS. 

 
El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el tiempo que esté vigente y su 

función termina cuando se suscriba el acta de liquidación o constancia de no liquidación. 

 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 

del objeto del contrato. 

 
B. Lineamientos Fuerza Aeroespacial Colombiana: 

 

La función de supervisión prevalece sobre otras situaciones administrativas, si presenta vacaciones u otros motivos de 

ausencia temporal o definitiva, se deberá elaborar un acta (formato SVE) suscrita por el Supervisor titular o inicial y su 

reemplazo, en donde conste el estado de ejecución del contrato, el cumplimiento del contratista y la relación de los 

documentos generados en cumplimiento de las funciones de supervisión. Cuando reasuma sus funciones el supervisor 

titular, se deberá proceder de igual manera. 

 
Supervisores Suplentes: 

 

El Supervisor Suplente desempeñará las funciones como principal en caso de comisiones, vacaciones, cursos y 

ausencias del Supervisor Principal, por lo cual, el Supervisor Principal debe hacer acta de entrega (formato SVE) al 

Supervisor Suplente, de sus funciones indicando el estado actual del contrato y las actividades por realizar, sin 

desconocer que al momento de encontrarse nuevamente en la Unidad debe asumir automáticamente la función 

atribuida por la resolución de nombramiento, para lo cual el Supervisor Suplente deberá mediante acta (formato 

informarle el estado en el que se encuentra la ejecución del contrato. 

 
o Periodicidad de los informes de supervisión: 

 

 Los informes de supervisión se elaborarán y publicarán mensualmente en el SECOP II o se remitirán al 

Departamento de Contratación (Según corresponda), dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del respectivo mes, 

desde el perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a satisfacción de la totalidad 

de los bienes, servicios u obra), de conformidad con las siguientes reglas: 
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TIPO DE 

CONTRATO 
NO REQUIERE LIQUIDACIÓN 

REQUIERE 

LIQUIDACIÓN 

 
 
 
 

 
Compraventa de 

única entrega 

El supervisor solamente debe presentar un (01) informe, dentro de los cinco (05) 

primeros días hábiles del mes siguiente a la fecha de recibo a satisfacción de la totalidad 

de los bienes objeto del contrato. Con el informe deberán allegarse copias de los 

documentos de seguimiento (visitas al contratista o similares) que se adelanten durante el 

lapso transcurrido entre el perfeccionamiento del contrato y la entrega del objeto por parte 

del contratista. 

 

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se advierta que éste puede 

incumplir, deberá presentarse un informe de supervisión en forma inmediata, a efectos de 

adoptar las acciones correctivas a que haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla 

el objeto contractual en la fecha pactada. 

 
 
 
 

 
N/A 

 
 
 

 
Prestación de 

servicios 

profesionales / 

apoyo a la gestión 

El supervisor debe presentar los informes así: 

1. Informes mensuales de supervisión (5 primeros días hábiles del mes) desde el 

perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a 

satisfacción del servicio). 

2. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes siguiente a la fecha de 

realización del pago único o final al contratista por parte de la FAC. 

 

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se adviertan incumplimientos 

o la posibilidad de incumplimiento, deberá presentarse un informe de supervisión en forma 

inmediata, a efectos de adoptar las acciones correctivas a que haya lugar, con el fin de 

que el contratista cumpla el objeto contractual en la fecha pactada. 

 
 
 
 

 
N/A 

 

 
Contratos    de 

tracto  sucesivo 

(salvo    los 

señalados en la 

fila anterior); obra 

pública; 

Interventoría;    y, 

compraventa con 

más de una 

entrega 

El supervisor debe presentar los informes así: 

 
1. Informes mensuales de supervisión (5 primeros días hábiles del mes) desde el 

perfeccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a 

satisfacción del bien, servicio u obra). 

 
NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se adviertan incumplimientos 

o la posibilidad de incumplimiento, deberá presentarse un informe de supervisión en forma 

inmediata, a efectos de adoptar las acciones correctivas a que haya lugar, con el fin de 

que el contratista cumpla el objeto contractual en la fecha pactada. 

 
Una vez vencido el término de ejecución, en los contratos en los que se exija garantías 

post-contractuales, en caso de presentarse novedades, el supervisor debe solicitar el 

inicio de los trámites correspondientes para la solución de las mismas. 

 
 
 
 
 
 

 
SI 

 
NOTA: Los informes de supervisión deberán publicarse en el SECOP II. 

 

 FUNCIONES COMUNES AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE GERENTES DE PROYECTO, 

SUPERVISORES, COMITES ESTRUCTURADORES Y EVALUADORES: 

 
Principios del ejercicio de la función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento o 

supervisoria de contratos. 

 

 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá con plena autonomía respecto 

del competente contractual y demás funcionarios que tengan que ver con la ejecución del contrato, pero siempre 

acatando las autorizaciones previas previstas para la toma de decisiones en la celebración y ejecución del contrato. 

 
 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento de los contratos suscritos por el Ministerio 

de Defensa, tiene carácter interno y pretende garantizar la ejecución del objeto contratado y el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas. 

 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá previa designación del 

competente contractual, en funcionarios que tengan idoneidad para el desarrollo de sus funciones. 

 La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá en sus modalidades de 

intervención formal y material. La intervención formal consistirá en verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios 

e indispensables para ejecutar el objeto contratado. En la intervención material se comprobará y certificará la efectiva 

ejecución del objeto contratado. 

 
Los conceptos e informes de los Gerentes de Proyecto, Comités Estructuradores, Comités Evaluadores y 

Supervisores de Contratos, respecto del cumplimiento de las tareas desarrolladas siempre constarán por escrito. 

 
Estas funciones se harán conocer al momento de la notificación de la presente resolución y con su firma se 

entienden aceptadas. 
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese al siguiente personal como en cada caso se indica, dentro del Proceso de Selección 

cuyo objeto consiste en: “Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores, 

Gerente de Proyecto y Supervisores dentro del proceso de selección cuyo objeto es adquisición elementos de 

aseo y papeleria para el Comando Aéreo de Mantenimiento” 

 
DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 

Gerente de Proyecto TC JULIIO CESAR BASANTE BRAVO GRUAL 

Estructurador Único 
TÉCNICO CT. TOLOZA BARRETO NEIDY YINETH GRUAL 

Supervisor Principal 
ST. FORERO CARO LUZ BENNYTH 

GRUAL 

Supervisor Suplente 
T3. MEJIA NAVARRO LIZETH 

GRUAL 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Dada en Madrid, a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 

 
Teniente Coronel MARIBEL SILVA BARRERA 

Ordenadora del Gasto CAMAN 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución No. 

001 del 20-01-2025, “Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores, 

Gerente de Proyecto y Supervisores dentro del proceso de selección cuyo objeto es adquisición elementos de 

aseo y papeleria para el Comando Aéreo de Mantenimiento” 

GERENTE DE PROYECTO Y COMITÉ ESTRUCTURADOR 

 

 
EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA Y 

HORA 

 

 
GERENTE DE PROYECTO 

 

 
TC JULIIO CESAR BASANTE BRAVO 

C. C. No. 94.062.026 

 

 

20/01/2025 

 

 
TÉCNICO 

 
 

 

CT. TOLOZA BARRETO NEIDY YINETH 

C. C. No. 

 

 

20/01/2025 

 
SUPERVISOR PRINCIPAL Y SUPLENTE DEL CONTRATO 

 

Por medio de la presente certifico y dejo constancia de haber dado lectura a la resolución por medio de la cual el 

ordenador del gasto me designa para desempeñarme como supervisor del contrato y de las funciones allí contenidas, 

información que me brinda los conocimientos necesarios para el ejercicio de la actividad supervisora, conociendo mis 

funciones y responsabilidades como supervisor de los diferentes procesos contractuales en que sea nombrado como 

tal. 

Me comprometo que en caso de algún tipo de duda y/o inquietud en el ejercicio de mi función como supervisor tomaré 

contacto inmediato con (Indicar Dirección de Compras Públicas o Departamento de Contratación, según corresponda) 

y Ordenador del Gasto para aclararla y solucionarla en forma oportuna. 

 
EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA Y 

HORA 

 

 
SUPERVISOR PRINCIPAL 

 
 
 

 
ST. FORERO CARO LUZ BENNYTH 

C. C. No. 1.057.597.849 

 

 
20/01/2025 

 

 
SUPERVISOR SUPLENTE 

 
 
 

 
T3. MEJIA NAVARRO LIZETH 

C. C. No. 1.022.354.851 

 

 
20/01/2025 

 
 
 
 

 
Teniente Coronel MARIBEL SILVA BARRERA 

Ordenadora del Gasto CAMAN 

1049797860 
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RESOLUCIÓN NÚMERd O 9{ 3{

I ¿ ffi0. ¿ool

por la cual se confiere una autorización
ara actuar como autonetenedor

LA SUBDIRECTORA OE GES,,ó,Y Y¡SIS TENCIA AL CLIENTEDE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE
I MP U ESTOS Y AD I,JANAS NACIOIVA¿ES-'

En uso de las facurtades.oto-rgadas por er Numerat g der Articuro r ldet Decreto 4756 de Diciembre SO AáiiOl,'V"

3,,; rtrlntí :3 
*,Jy:,::,':ip3!i!: FFRHcE^'-rRos s.A., idenntuda ony!:*,T.f!r!^^l::lt::lrí;;;",,n;;,;;:""o*i:::."::,#!Wf ffi

';l'i¡3iz#*x:s*y!yi,ii:i3:,i:i;,'r"T;;ü#'#:#i"trffi,oon/osresuisriosesn,bteidos;;áháiár-rtriíi^JÁ'íiffi :

CONS'DERANDO:

Que los articulos 5 det Decreto 1512 de 1gg5,3 del Decreto 250g de 1gg5,4 detDecreto 2670 de 1988, 11 del Decrytg 836 de 1991 y Artícuto 365-2 det EstatutoTributario precisan sifuacrbnes 
"n 

*itrri, i, Áí"ii¡áÁ án b fuente.

Que en cumptimiento a lo estabtecido en.el parágrafo I det Articuto 36g del EstatutoTributario' la Direcgjln de tmpuestoi y aciuanat Ñi"nirbs expidiólas Reso/ucrbnesNo. 04074 det 25 dg Ttavo db zooi, iaeo a" r"aráiili de 2007 y 07560 de junio 27de 2007' donde estabteée tos requisitos para o¡tenáiáubrización para actuar comoautonetenedor en la fuente.

Quo las personas iurídicas, sociedades.de 
-hecho 

y personas naturales comeriiantesobligados a Fracticar rgtenciln, que re. ,iriiiri';;;" o abonos en cuenta atcontribuyente autorizado, sólo áeberán practicarle lá rebnción en la fuente porconceptos diferentS_s^3lrg coltemptalo;;;t"; Á;frulos 5 der Decreto 1512 de1985 y 4 der Decreto 2670 de 1g}s;án b refereitr; ;;f", úrtimos, será responsabrepor elvalor de ra retención, er contríbuyente autoriaJo-¿, 
"rtu 

providencia.

Que er señor, cAMtLo ANTONTO ZERGARA B1AVO, rdentifrcado con céduta deüudadanla ntmero-!!,!6^6:oa2 quiei actú, 
"n 

r"idri'de nepresentante Legatde tasocredad, FERR/,aENTROS S/., identificada *i ir ioio,zsr.¿tz-1 y con domicliofinclpal en la ctudad a9^l9ouá ó.c.,^ mediante iicrtii na¡cado bajo er No. 4s276det 2e de iunto de 2oo7 ii 1i o.niii;-d;'üilpondanaa oxtoma de taAdmtnt*ación Esoggial d3 lmpu,,f* ñ l,l páí*#"ilrw¡us so/íoró auto¡ízaciónpan actttar apdáutwreteneáiaáilmpuestosoóre ta Rá,. .
^ 

'.. 'ji-' . -
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BESqLUC|óN NúMERO
.09131

il q Mo. zoot HoJe No.2

,lo.|lTil:X,, 
de la Resolución'Por la cual se confiere una autorización para actuar como

Dadds las anteriores.consideracio/?es es preciso facititar et y11ejo de ra retención en';';:i§,:;f:r,;ryxw;,;i;;:fii,,"¡;;t,#,1;;detDocreto?50ederssi,

Por lo antdriormente 
.lxpt1esto, ta subdire.ctoru deGesfion y- asistencia at ctiente de

ta unidad Administrafivá erir'rütóí.rilnÁ ii ,;;r;r";:,; Aduanas Nacionatets,

I

RESUELVE:

ARTTCULO ro.' AUTORTzAR a ta sociedad, FERRI}ENTEOS s.A., identifrcada eonNtr 800.237.412-1,-ron ior'L'¡io'i,ii,pr, uÁ t"-iiiáia-i, Bosotá D.c., para efectuarla retención en ra fuent 
"oái, 

io!"irár"ro, a que se refiere et inci¡o r der a¡ttcuro Sdet Dec¡eto 1st2 de lssi i iitiii" 4. det órrÁro'fito de leBB; obtenidos depersonas jurfdicas,. sociedades iá-iecno y iiiiriás'ia.turates comerciaites guereÚnan las exisencras prerÁtá ,'r-"i'),tiruú áoo-JáiÉri"tuto Tributario. a /as tarifasvigentes en er momento du ,uurá"nn det ÁÁii'o' a, su pago, er que sucedaprimero' soóre er varor det ,e"puJirá"ingrrro recibido o causado.

ARTTC'LO 20-- NO-TtFtcAR ra erel:lte..regorugión por coffeo certificado operconatmente, en la forma prcwitaZi W 
",u"llii-álá,y 569 det Estatuto Tributaiov contn ta misma oglcede a Re;;;; ;;;;;;N;;;;iActoN de conro¡midad contos Arttcutos 720 ; ,?? !i, Éiiii,aí¡tuta1ii,áiláii'ü"¡ra 

rurtdica de ta rrnidadAdministrutivaEsóeclalD¡*r;;;'"iítÁprrrtosyAduanasA/acrbnales.

ARncuLo 30" 
:?yy!|cAR . por parte det Grugo de Notifícacionos vconespondencia' la prcsente resolud¡0, p6iii,oá"á iÁio^rnistración Espectat detmpuestos da ros dran¿os ;;;;;;;vrnúc1-de e"isi;;, con et rin do erectuar et,:!E,r;;;"sarío 

para ,tci*li¡,"¡áíi; detanrcito-iááiá, nusotución ¿ori d, Mayo

ARTlcuLo 4o" Le prcsente Resolución rige a pañir de ta fooha do su pubt¡caciónen un diario,.detaniptia a,cuiááíiÁ-í)aonZl,ií;ü";" 
ryr_patte det cántribuyonro

ryfr:y í; :#;l,E" §;Ü :!,y ilyi r*í'; é;;;É t D i ¡oco, n de i iti e sas v*,tnouwnai ;,bi,"d,q ;# üT*f;rf" y:fii y .yl:di":*,lli
ff {rl;ry"[;itr*#{t:2,í;;bi"};;¿:,ñ;-¿,J,i"elq,povtaa¡ecútorradeta.

, 1.. -. r:
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¡¡Or¡rrOUCSE, COMUNIQUESE, PUBLTQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a

Z1
P

NOTtFtcACto^rEs.. FERR¡CENTROS S.A.
NtT 800.237.412-1

AU^ENIDA CARACAS No. T4-25
BOGOTA D.C.

HoJa No.3
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0$ lmpto. renta y compl. régimen
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0$, Retencjón en la fuenle en el ¡mpuelo
1G Obligado aduanero
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4. Número de formulario 14498534035
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Número de ldentificsdófl Tdhn¿da (NtT): 6. DV

8 0 0 2 3 7 4 1 2l-11
12. DkÉcc¡ón gscc¡oñal

lmF6t6 dc Bogotá

CarectBlsticas y fomas d6 bs organizsciones

62. NatuEleza

65. Fondos

68 Sin p66on€rfa jurfdie

tEmtI
63. Fomas asociativas

66. Cooperaüvas

69. OtEs organ¡zac¡ones no desiliedás

EEmm
públ¡@ de orden necional. depariamentel,

Conslitución, Rogietroy Ú[¡ma R6bma

I a2 Na¿onar fTTfffi *
| 

*
I r. Nac¡onarpúbri@: [|_fTTTfE *t*
I 84 Nac¡onarprivado: [-T-l-T-l-T-[-Io-l *

I

I

| 
,u.oo",., l-T-l-T-l-[rToEl *

I ee.Exrenj€mpúbrico: fT-l_I-l-T-l-Tolr"

71. Claso:

72. Númeo:

73. Fedla:

74. Númsrc de Notsria:

75. Ent¡ded de Eg¡súo

76. Fedla do Eg¡strc:

77. No. Málriola morentil

78. Depadamento:

79. Ciudad/Mun¡c¡pio:

l1 I I4,0 8,1 2l

L-rg
¡ot3r
l1 I I4,0 8.1 7l
6¡0¡9¡8¡2¡5

1994081 0140304
29991231

Entidsd da üg'dancia y conrd

Entidad de üg¡lancia y ontrol:

89. E8tado eclual:

[T,TN

t-IBlo I

rE-l
I-l-fl
fTt-t

r--l---r-t

91. Númao d€ ldsntf@ión Tributária (NtT):

94. NombB d6l grupo €@nóm¡@ y/o empr€sarial

9,0,0.4.7,5.8 .8.21 - 12
NombE o Ezón social de le metñz o @ntrclanto

173. Nombre o @ón s¡al d6la soc¡edad o natuml dsl Ext€rior@n Ep
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64.
MU
67.
ext

70.
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ttim

Estsdo y B€nelcio
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4. Número de formulario 14498534035

illlil tiltffilililtilililililtttilltflffiiltilil u il til

Núm6ro d€ ldst¡fcác¡ón TriMaria (NlT): 6. OV

8 0 0 2 3 7 4 1 2l-
12. Oif3cción se¡ond
lmpuGatoa da Bogolá

100. Trpo d6 d@mento;

Cédula de c¡udadaní 7,9 I I 0 6 3 8
10¡1. Primer apellido 105. Segundo apell¡do 106

108. Númerc ds ldentifeción Tributaria (NlT): 109. 110. Rezón s¡81 repEsantante legel

98. Rspresentac¡ón:

REPRSLEGALSUPL EE
100. T¡po d€ doamsnto'

Cédula de extranjerí 2,1 ,1 .1 .8.7
104. Primer apellido 105. Segundo apell¡do

108. Númerc d6 ldenüÍec¡ón Tributana (NtT): 109. DV

100. Tipo de do@msnto:

C&ula de c¡udadan 6.0 3 3 7

106 Primernombre

MIREYA
106. Núm€rc de ldsnüñeción Tributaria (NlT):

103. Númsrc de tarjeta prcfsimat;

110. Razón siel r6pEssntant€ teget

108. Númerc de ldentifiÉción Tributaria (NlT): 109 DV

99. F6cña inicjo Ejerc¡cio repEsentacjón:

'l 10. Razón soc¡al repÉsentanto tegal

**lmr*fuia, un eo{v\Wr*mi** qae ne p*dffi{rra& wvader.

Focha gonerac¡ón doomanto PDF: 31-01 -20,t9 10:47:1OAM
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tilffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiilil
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4. Número de formulario 14498534035

il ilil tffi [il]ffiililffiilililIilffi iltt[il l] ll lll

5. Núm6ro da ld€fltiñcác¡ón Tdtutaria (NtT): 6. DV

8 0 0 2 3 7 4 1 2l-11

124. T¡po de doamento:

Cédula de c¡udadanía 1,9,3.2,5.8,6,9 9.2.7,7.f

132. Núm6ro d6 ldentiñec¡ón Tributsriá (NlT): 133. DV

9 0 1 0.4 7 7 0 91 - 14

134. Sm¡adad o fima designada

Z&MASESORES SAS

135. F€cha d6 nombmmionto

136. Tipo d6 d@mento:

Cédula de ciudadanía I1310II0
139. Númoro d€ tarieta prcfesional:

79513T
140. Primer apellido 141. Sogundo apBll¡do

ZULUAGA IZULUAGA

144. Núm6ro d6 ldentiñec¡ón Tributaria (NlT): 145. DV

9,0.1.0.4.7.7.0 9l-14

5.2.9.6,9,5
15'l. Númsrc d6 terjeta prcfos¡onel:

1390917
154. Prim6r nombre

YURI

156. Númerc do ldenüfi€c¡ón Tributeria (NlT)

tqp*ombtffi, un cCIrnpromiso que nü podamos evad¡r.

Fsche generación do@msnto PDF: 3'l-01-2019 10:47:50AM
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4. Número de formulario 14498534035

il ilil ilnffi l[ililffiIlillillilffiil|ffi l] ll lll

5. Nrlmoro do ldonf¡ñcádón Tributaria (NlT): 6. DV

B o o 2 s 7 4 't zl-l t

Estebbc¡m¡mto!, ¡g€rc¡es, sucursal$, olic¡nas, 3ade3 o

'166. Número de matr¡cula mercánt¡l:

166. Númerc de matrfala meEnt¡l: F€cha de la matrfula meruntill

166. Númerc de malfldla msHntil: 167. F€cha do la matrlc{la mercanül;

C*áarwb*a, un compromiso gue no podeffiIos evadir,

Fecha 06nerac¡ón do@mento PDF: 3'l-01-2019 10:¡t7:504M
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F6che gon€Ec¡ón do@mento POF: 31-0'l-2019 10:47:504M



r

' ,, §s},", 
"

IM)ICE O€BECHO

A-15001 @-@?.o971 3.M.007998ffiS,2Or'00r 1S

FrtlHri ¡riE NAcrMrENJo f TAIUL-l978
CUCUTA :'

(NOBTE 0E §ANTANDER)
LUGAB DE NACIM'ENTO

1.87,:i' " O+ M
E§rAruñ{: : G.S. BH SEXO

0020131&4Hr. 6!70014238
ii,{ir i',:'i

NUII,IERO

APELTIDOS

FECHA DE EXPEDICION

. -.R€GI§TBADOBNACIOT{AL' ürfl-o{tFa,8trÉrÉroffiÉ§

\

J



,:,

d

.-,DT§N
RESOLUCIÓN NÚMERd O 9{ 3{

I ¿ ffi0. ¿ool

por la cual se confiere una autorización
ara actuar como autonetenedor

LA SUBDIRECTORA OE GES,,ó,Y Y¡SIS TENCIA AL CLIENTEDE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE
I MP U ESTOS Y AD I,JANAS NACIOIVA¿ES-'

En uso de las facurtades.oto-rgadas por er Numerat g der Articuro r ldet Decreto 4756 de Diciembre SO AáiiOl,'V"

3,,; rtrlntí :3 
*,Jy:,::,':ip3!i!: FFRHcE^'-rRos s.A., idenntuda ony!:*,T.f!r!^^l::lt::lrí;;;",,n;;,;;:""o*i:::."::,#!Wf ffi

';l'i¡3iz#*x:s*y!yi,ii:i3:,i:i;,'r"T;;ü#'#:#i"trffi,oon/osresuisriosesn,bteidos;;áháiár-rtriíi^JÁ'íiffi :

CONS'DERANDO:

Que los articulos 5 det Decreto 1512 de 1gg5,3 del Decreto 250g de 1gg5,4 detDecreto 2670 de 1988, 11 del Decrytg 836 de 1991 y Artícuto 365-2 det EstatutoTributario precisan sifuacrbnes 
"n 

*itrri, i, Áí"ii¡áÁ án b fuente.

Que en cumptimiento a lo estabtecido en.el parágrafo I det Articuto 36g del EstatutoTributario' la Direcgjln de tmpuestoi y aciuanat Ñi"nirbs expidiólas Reso/ucrbnesNo. 04074 det 25 dg Ttavo db zooi, iaeo a" r"aráiili de 2007 y 07560 de junio 27de 2007' donde estabteée tos requisitos para o¡tenáiáubrización para actuar comoautonetenedor en la fuente.

Quo las personas iurídicas, sociedades.de 
-hecho 

y personas naturales comeriiantesobligados a Fracticar rgtenciln, que re. ,iriiiri';;;" o abonos en cuenta atcontribuyente autorizado, sólo áeberán practicarle lá rebnción en la fuente porconceptos diferentS_s^3lrg coltemptalo;;;t"; Á;frulos 5 der Decreto 1512 de1985 y 4 der Decreto 2670 de 1g}s;án b refereitr; ;;f", úrtimos, será responsabrepor elvalor de ra retención, er contríbuyente autoriaJo-¿, 
"rtu 

providencia.

Que er señor, cAMtLo ANTONTO ZERGARA B1AVO, rdentifrcado con céduta deüudadanla ntmero-!!,!6^6:oa2 quiei actú, 
"n 

r"idri'de nepresentante Legatde tasocredad, FERR/,aENTROS S/., identificada *i ir ioio,zsr.¿tz-1 y con domicliofinclpal en la ctudad a9^l9ouá ó.c.,^ mediante iicrtii na¡cado bajo er No. 4s276det 2e de iunto de 2oo7 ii 1i o.niii;-d;'üilpondanaa oxtoma de taAdmtnt*ación Esoggial d3 lmpu,,f* ñ l,l páí*#"ilrw¡us so/íoró auto¡ízaciónpan actttar apdáutwreteneáiaáilmpuestosoóre ta Rá,. .
^ 

'.. 'ji-' . -

'4 de 2AO5
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BESqLUC|óN NúMERO
.09131

il q Mo. zoot HoJe No.2

,lo.|lTil:X,, 
de la Resolución'Por la cual se confiere una autorización para actuar como

Dadds las anteriores.consideracio/?es es preciso facititar et y11ejo de ra retención en';';:i§,:;f:r,;ryxw;,;i;;:fii,,"¡;;t,#,1;;detDocreto?50ederssi,

Por lo antdriormente 
.lxpt1esto, ta subdire.ctoru deGesfion y- asistencia at ctiente de

ta unidad Administrafivá erir'rütóí.rilnÁ ii ,;;r;r";:,; Aduanas Nacionatets,

I

RESUELVE:

ARTTCULO ro.' AUTORTzAR a ta sociedad, FERRI}ENTEOS s.A., identifrcada eonNtr 800.237.412-1,-ron ior'L'¡io'i,ii,pr, uÁ t"-iiiáia-i, Bosotá D.c., para efectuarla retención en ra fuent 
"oái, 

io!"irár"ro, a que se refiere et inci¡o r der a¡ttcuro Sdet Dec¡eto 1st2 de lssi i iitiii" 4. det órrÁro'fito de leBB; obtenidos depersonas jurfdicas,. sociedades iá-iecno y iiiiriás'ia.turates comerciaites guereÚnan las exisencras prerÁtá ,'r-"i'),tiruú áoo-JáiÉri"tuto Tributario. a /as tarifasvigentes en er momento du ,uurá"nn det ÁÁii'o' a, su pago, er que sucedaprimero' soóre er varor det ,e"puJirá"ingrrro recibido o causado.

ARTTC'LO 20-- NO-TtFtcAR ra erel:lte..regorugión por coffeo certificado operconatmente, en la forma prcwitaZi W 
",u"llii-álá,y 569 det Estatuto Tributaiov contn ta misma oglcede a Re;;;; ;;;;;;N;;;;iActoN de conro¡midad contos Arttcutos 720 ; ,?? !i, Éiiii,aí¡tuta1ii,áiláii'ü"¡ra 

rurtdica de ta rrnidadAdministrutivaEsóeclalD¡*r;;;'"iítÁprrrtosyAduanasA/acrbnales.

ARncuLo 30" 
:?yy!|cAR . por parte det Grugo de Notifícacionos vconespondencia' la prcsente resolud¡0, p6iii,oá"á iÁio^rnistración Espectat detmpuestos da ros dran¿os ;;;;;;;vrnúc1-de e"isi;;, con et rin do erectuar et,:!E,r;;;"sarío 

para ,tci*li¡,"¡áíi; detanrcito-iááiá, nusotución ¿ori d, Mayo

ARTlcuLo 4o" Le prcsente Resolución rige a pañir de ta fooha do su pubt¡caciónen un diario,.detaniptia a,cuiááíiÁ-í)aonZl,ií;ü";" 
ryr_patte det cántribuyonro

ryfr:y í; :#;l,E" §;Ü :!,y ilyi r*í'; é;;;É t D i ¡oco, n de i iti e sas v*,tnouwnai ;,bi,"d,q ;# üT*f;rf" y:fii y .yl:di":*,lli
ff {rl;ry"[;itr*#{t:2,í;;bi"};;¿:,ñ;-¿,J,i"elq,povtaa¡ecútorradeta.

, 1.. -. r:
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fr[I:.:::.tde 
ra Resorución "por ra cuar sc confierc una autorizacion para actuar como

,-:
\

nesqlucró¡r¡¿úmeRo' 09131

¡¡Or¡rrOUCSE, COMUNIQUESE, PUBLTQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a

Z1
P

NOTtFtcACto^rEs.. FERR¡CENTROS S.A.
NtT 800.237.412-1

AU^ENIDA CARACAS No. T4-25
BOGOTA D.C.

HoJa No.3

ARTrcuLo 50.- Efe-ctuada ta pubricación que trata er arttcuro anteríon deberáacreditarce tal hecho con copii de ra-misma'iiu'Li'á*io do Notiricac¡onos de ray{tr:#:ir;;'fr 
::'";;!,:,1,xóiJ,iioiaániii",á,í'ffi u,n,,Nacionates,denbo

Z,4s7¿

Vo. Bo.

Rcvisó;

IIARE¡'JTES SARMIENTo
h y cootfol do tnfomacion

BIffi ,?oTl33"ñ'r'"'ffi ,*^

.?.

5:'

9-:''
ii-

I

^**"ffi3[§L*""* 
ar cr¡rnrc

M)rro,lctó AdOrtd.AgrFru*¡otOpaz
ot.oaot r

.';t!l;!'

::'"' -É-'-



RESOLUCTON NUMERO

Dada en Bogotá, D.C., a

3 t} r¡nll, 200{ Iloja No.

Y CUMPLASE

3 0 ilov, 2m{

SUAREZMALDONADO
de Recaudación (A)

tlt27

conünuaclón de la Resotucbn'Par la wal se conftere a ta soctedad tMEQUlPos IMETAN S'A' una

.áutqtzac¡Ín 
para actuar como autonetenedor'

oadas ras anteriores cons,ueraciorr, "r'pru¡* 
facilitar el manejo de la retención

en ta fuente medtante la aplicactónde /os ,,ircint So del Decreto'2509 de 1985' 4o

del Decreto 2670 de 1988 y 11o del Decreto 836 de 1991 '

Por lo expuesto, El Subdirector de Recaudación de ta unidad Administraliva

Especaal Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacíonales,

RESU ELVE:

ARTTCULO 1o.- AUTORTZAR a la sociedad IMEQIIIPOS TMETAN 5.A., con NIT

A90.060.602-1 y con domicitio principal en- ta ciudatd de BOGOTÁ D.C. pala.

efectuar la retención en la fuente sobre /os intresos a que se refrere et inciso 1o' del

artícuto 5a. del Decreto 1512 de 1985 y alñcuto 4o det Decreto 2670 de 1988;

obtenidos ae persoiai ¡wiinas, socrádades de hecho y personas naturales

comercíantes que reúnai las exiiencias previstas en e/ añículo 368'2 del Estatuto

Tributario, a lás tarifas vigentes-en et momento de causación del mismo o de su

pago, el que suceda prí^rro, sobre el vator del respectivo ingreso recibido o

causado.

ARTTCULO 2o,- NOTIFICAR ta presente resoluciÓn por coneo o personalmente,

en la forma prevista en los artfcu'los 566 y 569 det Estatuto Tributario y contra la

misma proceae el Recurso de RECONSI¡DERACTON de conformidad con los

uit*toi 720-y.-TZ2 del Estatuto Tributario, ante la Oñcina Jurldica de la Unidad

Adminlstraüva Especial DirecciÓn de lmpuestos y Aduanas Nacionales.

ARTTCULO 3o.- La presente Resolución ige a partlr de la fecha de su publicaciÓn

en un diario de amplia circulación nacional, efectuada por parte del contribuyente

autorizado o hasfa ianto la lhnidad Administrativa Especial DirecciÓn de lmpuestos y
Aduanas Nacionales, por este mismo medio divulgue los nombres de /os

contribuyentes autorizados; para sus efecfos se atenderá el evento que ocurra

primero (inciso segundo, artículo 3o. Decreto 2509 de 1955). Previa eiecutoria de

I a prese nte Provid e n cla.

ARTi/CULO lo,- Efectuada la pubticaclón de que trata el.aftículo anterior, deberá

acredltarse tat hecho con copia de la misma ante el Grupo de Notificaciones de la

llnidad Admlnistrativa Especiat DirecciÓn de lmpuestos y Aduanas Nacionaleg

dentro de los diez (10) días siguientes.

DIRECCION INFORMADA: CARREF¿A. 34 No. 19'16
TEL: 36868 58
BOGOTA D.C.

NOTIFIQUESE,

BML 2A.1LO4

Scanned w¡th GamScanner



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

ALMACENES MISCELÁNEOS 
 

CERTIFICACIÓN 
 

Madrid, Cundinamarca, 02 de enero del 2025. 
 
 
Yo, AT. BARRIOS CASTILLO DENNIX ALBERTO identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.073.324.861 en mi calidad Técnico gestor almacén misceláneos del CAMAN, 

manifiesto que, de acuerdo con lo revisado en el aplicativo SAP de los inventarios, no hay 

existencias que a continuación relaciono: 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANT. EXISTENCIA COD. SAP 

1 
AMBIENTADOR - LÍQUIDO, EN AEROSOL SEGURO PARA LA 

CAPA DE OZONO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 400 CC 
N/A N/A 1402777 

2 BALDE - PLASTICO, DE 10 LITROS N/A N/A 1343571 

3 BALDE DE PLASTICO DE 15 LT N/A N/A 1481374 

4 BANDERITAS X 5 COLORES N/A N/A 1731235 

5 BISTURÍ EN PLÁSTICO CON BLOQUEO 18MM 8 SI 1341830 

6 
BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 

CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 
74 SI 1308103 

7 BOLÍGRAFO COLOR ROJO X12 UNIDADES N/A N/A 1464754 

8 
BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 0.7 MM CAJA X12 

UNIDADES 
N/A N/A 1282714 

 

9 
BORRADOR DE NATA CAJA X 12 N/A N/A 1022312 

10 BORRADORES PARA TABLERO ACRILICO 6 SI 1745570 

11 CAJA CHINCHES DE 50 UNIDADES N/A N/A 1695689 

12 CEPILLO PARA PISO CON MANGO N/A N/A N/A 

13 CEPILLO PARA SANITARIO -CHURRUSCO- N/A N/A 1439371 

14 
CERA POLIMERICA - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 

CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 
N/A N/A 1296213 

15 CINTA ADHESIVA 12mm X 40m TRANSPARENTE N/A N/A 1718298 

16 CINTA EMPAQUE TRANSPARENTE 48MMX40M N/A N/A 1590175 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

ALMACENES MISCELÁNEOS 
 

17 DESENGRASANTE DE HORNOS PRESENTACIÓN DE 2 LT N/A N/A 1572404 

18 DESENGRASANTE INDUSTRIAL PRESENTACION DE 3.750 CC 60 SI 1776014 

19 
DESINFECTANTE PARA USO GENERAL - LIQUIDO, EN 

RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.750 CC 
N/A N/A 1650643 

20 DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO 158 SI 1469577 

21 DETERGENTE MULTIUSOS LÍQUIDO N/A N/A 1752734 

22 ESCOBAS Y ESCOBONES 81 SI 1776022 

23 ESPONJILLA DOBLE USO 113 SI 1737040 

24 ESPONJILLA ELABORADA CON FIBRA DE ACERO INOXIDABLE N/A N/A 1483804 

25 
ETIQUETA CONTINUA / QUARE PAPER LABELS 

PRESENTACION ROLLO 
N/A N/A 1520208 

26 GANCHO CAIMAN PAQUETE X 100 N/A N/A 1346179 

27 HOJAS DE BISTURI N/A N/A 1751723 

28 
JABÓN DE DISPENSADOR PARA MANOS LÍQUIDO, EN 

RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.750 CC 
N/A N/A 1598510 

29 JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL PRESENTACIÓN DE 1000 ML N/A N/A 1447330 

30 
JABÓN PARA LOZA -  CREMA, EN RECIPIENTE PLÁSTICO DE 

MÍNIMO 850 GR 
200 SI 1742762 

31 LÁPIZ MINA NEGRA HB CAJA X12 UNIDADES N/A N/A 1756410 

32 LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN CREAR 

33 LIMPIAPISOS AROMATIZANTE PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN CREAR 

34 LIMPIAVIDRIOS X 1000 ML N/A N/A 1695776 

35 
LUSTRADOR DE MUEBLES - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE 

PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 200 CC 
N/A N/A 1481938 
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36 MARCADORES BORRABLES 09 SI 1609523 

37 PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 17 SI 1765751 

38 PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 17 SI 1765751 

39 PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 17 SI 1765751 

40 
PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 METROS, DOBLE HOJA 

BLANCA 
N/A N/A 1461789 

41 PAPEL KRAFT 10 SI 1508100 

42 
PAPEL KRAFT ROLLO DE ANCHO 115 CM DE ANCHO POR 260 

METROS DE LARGO 
11 SI 1731409 

43 PEGANTE DE PAPEL COLBON DE 250 G N/A N/A 1108486 

44 PEGANTE EN BARRA DE 40G N/A N/A 1075317 

45 
PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL ALTA EXIGENCIA X 

GALÓN ZAPATERÍA 
CREAR 

46 PORTA CARNET VERTICAL EN MATERIAL ACRILICO N/A N/A 1346180 

47 RECOGEDOR DE PLÁSTICO CON CABO 05 SI 1031969 

48 REGLA METÁLICA DE 50 CM N/A N/A 1162559 

49 REMOVEDOR DE CERA LIQUIDO X 3750 N/A N/A 1544007 

50 
SELLANTE PARA PISOS - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO 

CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 
N/A N/A 1740658 

51 SOBRES DE MANILA DIFERENTES TAMAÑOS ESPECIFICAR 

52 TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO N/A N/A 1400435 

53 TABLERO ACRÍLICO DE 120 CM X 240 CM ESPECIFICAR 

54 TARJETA SIN CHIP PVC CALIBRE 30 CAJA POR 500 UND N/A N/A 1225530 
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55 TINTA SELLOS COLOR NEGRO CREAR 

56 
TOALLA DE MANOS DOBLADA EN Z NATURAL HOJA TRIPLE 1 

FAJOS X 150 HOJAS 
N/A N/A 1108814 

57 TRAPERO - ELABORADO CON HILAZA DE ALGODÓN NATURAL N/A N/A 1330205 

58 
VARSOL - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 

CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 
N/A N/A 1400606 

 

 

 

AT. BARRIOS CASTILLO DENNIX ALBERTO 

CC. 1.073.324.861 

Técnico gestor almacén misceláneos 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

14.920.000,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

13.641.125,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

550.000,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

18.918.100,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

6.193.933,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 16 SSF
VALOR INICIAL

1.100.000,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

9.874.532,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

1.460.500,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 16 SSF
VALOR INICIAL VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-004-002 PRODUCTOS METÁLICOS 

ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)
FECHA 

OPERACION
VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

Total: 0,00 1.460.500,00 1.460.500,00 0,00

0,00

A-02-02-01-004-002 PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 9.874.532,00 9.874.532,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-003-008 OTROS BIENES 
TRANSPORTABLES N.C.P.

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

Total: 0,00 1.100.000,00 1.100.000,00 0,00

0,00

A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y 
PLÁSTICO

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 6.193.933,00 6.193.933,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y 
PLÁSTICO

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

Total: 0,00 18.918.100,00 18.918.100,00 0,00

0,00

A-02-02-01-003-005 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 550.000,00 550.000,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE HORNOS DE 
COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

Total: 0,00 13.641.125,00 13.641.125,00 0,00

0,00

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y 
PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 14.920.000,00 14.920.000,00

VALOR BLOQUEADOA-02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR)

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

4525 2025-01-08 Tipo de contrato:

67.155.365,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

67.155.365,00 Valor Total Operaciones: 0,00 67.155.365,00
Saldo x 
Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

5725 2025-01-10 Unidad / Subunidad ejecutora: 15-01-05-011  FAC COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO CAMAN

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHyagudelo Yiby Xiomara Agudelo Jurado

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

15-01-05-011 FAC COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO 
CAMAN

Fecha y Hora Sistema: 10/01/2025 12:00:00 p. m.
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHyagudelo Yiby Xiomara Agudelo Jurado

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

15-01-05-011 FAC COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO 
CAMAN

Fecha y Hora Sistema: 10/01/2025 12:00:00 p. m.

450.000,00

011  COMANDO AEREO DE 
MANTENIMIENTO 

Nación 10 CSF
VALOR INICIAL

47.175,00

Objeto:

TE.ANGELA ROCIO FORERO JIMENEZ
JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO

GRUAL-INICIO DE PROCESO ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE ASEO Y PAPELERÍA PARA EL CAMAN

Total: 0,00 47.175,00 47.175,00 0,00

0,00

A-02-02-01-004-008 APARATOS MÉDICOS, 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN, 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 450.000,00 450.000,00
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FORERO JIMENEZ 
ANGELA ROCIO

Firmado digitalmente por FORERO JIMENEZ ANGELA ROCIO 
Nombre de reconocimiento (DN): c=CO, o=FUERZA AEREA 
COLOMBIANA COMANDO FAC, 2.5.4.97=8999991022, 
ou=DEPARTAMENTO FINANCIERO, title=JEFE DEPARTAMENTO 
FINANCIERO, givenName=ANGELA ROCIO, sn=FORERO JIMENEZ, 
l=BOGOTÁ, D.C., st=BOGOTÁ, D.C., street=CR 54 26 24 ED FORTALEZA 
OF 134, 1.3.6.1.4.1.17326.30.11=CC, serialNumber=1049633866, 
cn=FORERO JIMENEZ ANGELA ROCIO, 2.5.4.13=CERTIFICADO DE 
FUNCIÓN PÚBLICA - EMITIDO POR CAMERFIRMA COLOMBIA SAS 
Fecha: 2025.01.10 18:10:02 -05'00'



Código: GA-JEADA-FR-240 

Versión N°: 6

Vigencia: 15/01/2025

UNIDAD FECHA DE 
EXPEDICIÓN

28-ene-2025

INFORMACIÓN GENERAL
 DEL PROCESO

VIGENCIA

TIPO DE MONEDA

AÑO No. CPA Fecha de CPA VALOR CPA No. CDP Fecha de CDP VALOR CDP

2025 CAMAN00020 08/01/2025 67.155.365,00                    5725 10/01/2025 67.155.365,00                         

RUBRO PRESUPUESTAL REC. VALOR

A-02-02-01-002-007 10 14.920.000,00                  

A-02-02-01-003-002 10 13.641.125,00                  

A-02-02-01-003-003 10 550.000,00                       

A-02-02-01-003-005 10 18.918.100,00                  

A-02-02-01-003-006 10 6.193.933,00                    

A-02-02-01-003-006 16 1.100.000,00                    

A-02-02-01-003-008 10 9.874.532,00                    

A-02-02-01-004-002 10 1.460.500,00                    

A-02-02-01-004-002 16 450.000,00                       

A-02-02-01-004-008 10 47.175,00                         

67.155.365,00                  

PLAZO DE EJECUCIÓN

FORMA DE PAGO

OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P.

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE)

APARATOS MÉDICOS, INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN, RELOJES

VALOR TOTAL 

INFORMACIÓN DEL PROCESO

ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE ASEO Y PAPELERIA PARA EL COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO

30 DE ABRIL 2025

TECNICO PRESUPUESTAL JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO ( E )

El Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC, se encuentra sujeto a las disposiciones del Ministerio de Hacienda Y Crédito Público quién es el que aprueba el monto máximo mensual de fondos disponibles para la entidad; Entidad que armoniza los ingresos de la 
administración con los pagos de los compromisos adquiridos por las entidades y proyectar el monto de recursos disponibles a partir de la estacionalidad de los ingresos y los pagos proyectados mensualmente. Adicionalmente el valor pactado estará sujeto al 
consumo Y/O el valor facturado por el proveedor.

PAC MAYO $67.155.365  

SE ESTABLECERÁ UN SOLO PAGO, DADO QUE LA ORDEN DE COMPRA DEBERÁ SER CON ÚNICA ENTREGA

RECOMENDACIONES DE LA SUBDIRECCION FINANCIERA COFAC Ó DEPARTAMENTO FINANCIERO UMAS

T4. ANGEL CULMA LEYDI LISETH ST. SARMIENTO PEDRAZA LAURA CAMILA

PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

Orden de compra No.

CAMAN

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

FORMATO ANÁLISIS DE CONCEPTO PRESUPUESTAL

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR

PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS SIMILARES

PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)

OBJETO 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

NOMBRE RUBRO PRESUPUESTAL

ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR)

COMPRA POR TIENDA VIRTUAL

VIGENCIA ACTUAL

VIGENCIAS FUTURASVIGENCIA ACTUAL

NACIONAL EXTRANJERA

Firmado 
digitalmente por 
ANGEL CULMA 
LEYDI LISETH

Firmado 
digitalmente 
por SARMIENTO 
PEDRAZA 
LAURA CAMILA



Outlook

Buena tarde señorita SUPERVISORA Ordenes de compra Nos. 141085, 141086 y 141087que tienen por
objeto ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE ASEO Y PAPELERIA PARA EL COMANDO AÉREO DE
MANTENIMIENTO

Desde TS21. ROSA ANGELICA JARAMILLO MALAVER <ROSA.JARAMILLO@FAC.MIL.CO>
Fecha Mar 11/03/2025 1:20 PM
Para ST. LUZ BENNYTH FORERO CARO <LUZ.FORERO@fac.mil.co>
CCO TC. JULIO CESAR BASANTE BRAVO <JULIO.BASANTE@FAC.MIL.CO>; CT. NEIDY YINETH TOLOZA BARRETO

<NEIDY.TOLOZA@FAC.MIL.CO>

6 archivos adjuntos (896 KB)
CRP 8825 OC 141086.pdf; CRP 8925 OC 141087.pdf; CRP 9025 OC 141085.pdf; OC 141085 Panamericana.pdf; OC 141086 PROVEER.pdf;
OC 141087 FERRICENTRO.pdf;

De acuerdo a la Resolución 001 (Anexa), mediante la cual fue nombrada como SUPERVISORA de las
ordenes de compra en asunto, que tienen por objeto ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE ASEO Y
PAPELERIA PARA EL COMANDO AÉREO DE MANTENIMIENTO. Me permito enviarle copia de las mismas
y recordarle el plazo de ejecución 30 de abril del 2025, recuerde comunicarse con los PROVEEDORES
para agilizar la correcta ejecución y descargar de la SUITE VISION los modelos del acta de recibo
(TVES), imputación de bienes y el de informe de supervisión.

Gracias

"Ahora es el momento oportuno de buscar a Dios, de llamarle en tanto que está cerca. Isaías 55:6"
ESTE ES EL DIA PERFECTO, aparta un momento para ORAR.
Técnico de Servicios 21 Rosa Angélica Jaramillo Malaver

11/3/25, 1:20 p.m. Correo: TS21. ROSA ANGELICA JARAMILLO MALAVER - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGVkN2JhOTRjLTY3MzYtNDcxMC05MDY4LTkzYTZlMmZiYjYxZAAQAHr%2BS1eF0AlGiUCBwz2pb… 1/2



Departamento de Compras Públicas - DECOP
Cra 5 No. 2-91 Sur Madrid Cund Colombia
Tel. 8209040  Ext. 69544
rosa.jaramillo@fac.mil.co

  

 El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Fuerza Aeroespacial Colombiana son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener

información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se  le informa que cualquier uso, difusión,

distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier

acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal.

 

No malgastemos la energía, cuidemos lo que es de todos.

Antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es responsabilidad de todos.

Piensa VERDE, usa documentos electrónicos. Ayudemos  a cuidar el Medio Ambiente

11/3/25, 1:20 p.m. Correo: TS21. ROSA ANGELICA JARAMILLO MALAVER - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGVkN2JhOTRjLTY3MzYtNDcxMC05MDY4LTkzYTZlMmZiYjYxZAAQAHr%2BS1eF0AlGiUCBwz2pb… 2/2



FUERZA AERÉA COLOMBIANA

FORMATO CERTIFICADO DE PLAN DE ADQUISICIONES - BIZAGI

Ordenador del gasto: CAMAN Vigencia: 2025
Código objeto contractual: 2025 - CAMAN00020

ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE ASEO Y PAPELERÍA PARA EL CAMAN
Fecha: 8/01/2025

 

R-16 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS PORTA CARNET VERTICAL EN MATERIAL ACRILICO 44122012 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 1.000,00 500.00 500,000.00

R-16 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS TARJETA SIN CHIP PVC CALIBRE 30 CAJA POR 500 UND 55121802 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Caja 2,00 300,000.00 600,000.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS BALDE - PLASTICO, DE 10 LITROS 47121804 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 15,750.00 157,500.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS BALDE DE PLASTICO DE 15 LT 47121804 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 2,00 20,000.00 40,000.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
02

OTROS PRODUCTOS DE CAUCHO BORRADOR DE NATA CAJA X 12 44121804 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Caja 1,00 23,000.00 23,000.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS RECOGEDOR DE PLÁSTICO CON CABO 47131611 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 14,00 25,300.00 354,200.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO 44111914 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Global 4,00 25,308.00 101,232.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS TABLERO ACRÍLICO DE 120 CM X 240 CM 44111900 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 1,00 800,000.00 800,000.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
03

SEMIMANUFACTURAS DE 
PLÁSTICO VINIPEL 50CMX1000MTS CALIBRE 90 TRANSPARENTE 13111201 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 37,00 122,973.00 4,550,001.00

R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS CINTA ADHESIVA 12mm X 40m TRANSPARENTE 31201512 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 9,000.00 90,000.00

Código 
Recurso Proyecto Inversión Producto Inversión Código desagregado Uso presupuestal Descripción Uso presupuestal Descripción Código 

UNSPSC Modalidad contratación Unidad medida Cantidad Valor unitario Suma de Valor total 
línea



R-10 02-02-01-003-006 02-02-01-003-006-
09

OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS CINTA EMPAQUE TRANSPARENTE 48MMX40M 31201512 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 7,800.00 78,000.00

Total 02-02-01-003-006 $ 7.293.933,00 
 

R-16 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

GANCHO CAIMAN PAQUETE X 100 55121808 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Paquete 10,00 45,000.00 450,000.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

BISTURÍ EN PLÁSTICO CON BLOQUEO 18MM 42291613 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 38,00 5,000.00 190,000.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

CAJA CHINCHES DE 50 UNIDADES 31162001 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Caja 2,00 6,500.00 13,000.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

HOJAS DE BISTURI 22101703 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 5,00 11,500.00 57,500.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

ESPONJILLA DOBLE USO 47121803 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 200,00 3,000.00 600,000.00

R-10 02-02-01-004-002 02-02-01-004-002
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO)

ESPONJILLA ELABORADA CON FIBRA DE ACERO INOXIDABLE 47121803 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 150,00 4,000.00 600,000.00

Total 02-02-01-004-002 $ 1.910.500,00 
 

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

AMBIENTADOR - LÍQUIDO, EN AEROSOL SEGURO PARA LA 
CAPA DE OZONO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 400 CC 47131800 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 16,00 16,250.00 260,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 47131807 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 120,00 17,000.00 2,040,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

CERA POLIMERICA - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 47131802 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 20,00 26,400.00 528,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DESENGRASANTE DE HORNOS PRESENTACIÓN DE 2 LT 47131821 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Galón 4,00 42,000.00 168,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DESINFECTANTE PARA USO GENERAL - LIQUIDO, EN 
RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.750 
CC

47131803 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 40,00 23,000.00 920,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL PRESENTACIÓN DE 1000 
ML 53131608 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 80,000.00 800,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

JABÓN PARA LOZA -  CREMA, EN RECIPIENTE PLÁSTICO DE 
MÍNIMO 850 GR 47131810 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 400,00 11,000.00 4,400,000.00



R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN 47131801 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Global 6,00 70,000.00 420,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

LIMPIAVIDRIOS X 1000 ML 47131824 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 50,00 17,000.00 850,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

LUSTRADOR DE MUEBLES - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE 
PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 200 CC 47131830 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 12,00 14,000.00 168,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
04

PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. REMOVEDOR DE CERA LIQUIDO X 3750 47131827 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 30,000.00 300,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
04

PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. SELLANTE PARA PISOS - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO 
CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 47131802 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 44,000.00 440,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
01

PINTURAS Y BARNICES Y 
PRODUCTOS RELACIONADOS; 
COLORES PARA LA PINTURA 
ARTÍSTICA; TINTAS

TINTA SELLOS COLOR NEGRO 12171703 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 2,00 12,000.00 24,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DESENGRASANTE INDUSTRIAL PRESENTACION DE 3.750 CC 47131821 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 44,400.00 1,110,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO 47131805 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Kilogramo 120,00 15,000.00 1,800,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

DETERGENTE MULTIUSOS LÍQUIDO 47131805 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 60,00 30,000.00 1,800,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

JABÓN DE DISPENSADOR PARA MANOS LÍQUIDO, EN 
RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.750 
CC

53131608 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 5,00 34,000.00 170,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
03

JABÓN, PREPARADOS PARA 
LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR

LIMPIAPISOS AROMATIZANTE PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN 47131801 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 6,00 40,000.00 240,000.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
04

PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. PEGANTE DE PAPEL COLBON DE 250 G 31201610 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 16,206.00 162,060.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
04

PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. PEGANTE EN BARRA DE 40G 31201610 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 120,00 16,317.00 1,958,040.00

R-10 02-02-01-003-005 02-02-01-003-005-
04

PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL ALTA EXIGENCIA X 
GALÓN ZAPATERÍA 31201610 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 3,00 120,000.00 360,000.00

Total 02-02-01-003-005 $ 18.918.100,00 
 

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN BANDERITAS X 5 COLORES 55121616 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 18,000.00 180,000.00



R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

TOALLA DE MANOS DOBLADA EN Z NATURAL HOJA TRIPLE 1 
FAJOS X 150 HOJAS 14111703 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Paquete 180,00 12,000.00 2,160,000.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 METROS, DOBLE HOJA 
BLANCA 14111704 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 180,00 17,000.00 3,060,000.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN

ETIQUETA CONTINUA / QUARE PAPER LABELS 
PRESENTACION ROLLO 55121611 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Rollo 15,00 412,475.00 6,187,125.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN PAPEL KRAFT 60121124 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 15,00 130,000.00 1,950,000.00

R-10 02-02-01-003-002 02-02-01-003-002-
01

PASTA DE PAPEL, PAPEL Y 
CARTÓN SOBRES DE MANILA DIFERENTES TAMAÑOS 44121503 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 104,000.00 104,000.00

Total 02-02-01-003-002 $ 13.641.125,00 
 

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. BOLÍGRAFO COLOR ROJO X12 UNIDADES 60121526 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Caja 1,00 15,600.00 15,600.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P.

BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 0.7 MM CAJA X12 
UNIDADES 44121701 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Caja 1,00 17,649.00 17,649.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. BORRADORES PARA TABLERO ACRILICO 44111912 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 6,00 13,200.00 79,200.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. CEPILLO PARA PISO CON MANGO 47131605 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 12,00 11,000.00 132,000.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. CEPILLO PARA SANITARIO -CHURRUSCO- 47131608 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 15,000.00 150,000.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. LÁPIZ MINA NEGRA HB CAJA X12 UNIDADES 44121706 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Caja 1,00 14,371.00 14,371.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. MARCADORES BORRABLES 44121708 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 145,712.00 145,712.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P. ESCOBAS Y ESCOBONES 47131604 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Global 1,00 5,240,000.00 5,240,000.00

R-10 02-02-01-003-008 02-02-01-003-008-
09

OTROS ARTÍCULOS 
MANUFACTURADOS N.C.P.

TRAPERO - ELABORADO CON HILAZA DE ALGODÓN 
NATURAL 47131619 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 204,00 20,000.00 4,080,000.00

Total 02-02-01-003-008 $ 9.874.532,00 
 



R-10 02-02-01-004-008 02-02-01-004-008-
02

INSTRUMENTOS Y APARATOS DE 
MEDICIÓN, VERIFICACIÓN, 
ANÁLISIS, DE NAVEGACIÓN Y 
PARA OTROS FINES (EXCEPTO 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS); 
INSTRUMENTOS DE CONTROL DE 
PROCESOS INDUSTRIALES, SUS 
PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS

REGLA METÁLICA DE 50 CM 41111604 MÍNIMA CUANTÍA - 
GRANDES SUPERFICIES Unidad 5,00 9,435.00 47,175.00

Total 02-02-01-004-008 $ 47.175,00 
 

R-10 02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-
03

ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES 
OBTENIDOS DE MINERALES 
BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES CRUDOS); PREPARADOS 
N.C.P., QUE CONTENGAN POR LO 
MENOS EL 70% DE SU PESO EN 
ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS 
COMPONENTES BÁSICOS SEAN 
ESOS ACEITES

VARSOL - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 47131805 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 10,00 55,000.00 550,000.00

Total 02-02-01-003-003 $ 550.000,00 
 

R-10 02-02-01-002-007 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR) PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 47131500 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Paquete 10,00 70,000.00 700,000.00

R-10 02-02-01-002-007 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR) PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 47131500 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Unidad 25,00 60,000.00 1,500,000.00

R-10 02-02-01-002-007 02-02-01-002-007 ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR) PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 47131500 MÍNIMA CUANTÍA - 

GRANDES SUPERFICIES Rollo 212,00 60,000.00 12,720,000.00

Total 02-02-01-002-007 $ 14.920.000,00 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Observaciones: INICIO DE PROCESO

Elaboró

____________________________________



TA21. ANDREA DEL PILAR ALVARADO MEDELLIN
TECNICO PRESUPUESTAL

Nota: Documento generado en Bizagi el día 8/01/2025 03:02 p. m. mediante caso CPA - 3937



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO ( E )

4.819.500,00 4.819.500,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ST. SARMIENTO PEDRAZA LAURA CAMILA

011 COMANDO AEREO DE MANTENMIIENTO CAMAN 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2025-05-30

Objeto: GRUAL - ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE ASEO Y PAPELERIA PARA EL CAMAN

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 4.819.500,00 0,00 4.819.500,00 4.819.500,00

4.819.500,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

011  COMANDO AEREO DE 

MANTENIMIENTO 

A-02-02-01-003-008 OTROS BIENES 

TRANSPORTABLES N.C.P.
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 141087 Tipo: Fecha: 2025-01-30

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52392411 MARIBEL  SILVA BARRERA Cargo: SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DEL COMANDO 

AEREO DE MANTENIMIENTO

CUENTA BANCARIA

Número: 5074384015 SCOTIABANK COLPATRIA SA Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800237412 FERRICENTROS    S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 4.819.500,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 4.819.500,00 Saldo x Obligar: 4.819.500,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 5725  de fecha 2025-01-10. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 8925 2025-01-30 Unidad / Subunidad Ejecutora: 15-01-05-011  FAC COMANDO AEREO DE MANTENIMIENTO CAMAN

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHlangel Leydi Liseth Angel Culma

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-011 FAC COMANDO AEREO DE 

MANTENIMIENTO CAMAN

Fecha y Hora Sistema: 30/01/2025 12:00:00 p. m.
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Firmado digitalmente 
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CAMILA
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Ciudad y fecha: Madrid, Cundinamarca 27 de Enero de 2024 

Dependencia Generadora: GRUAL-ESSER 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - COMANDO 
AÉREO DE MANTENIMIENTO 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
“ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE ASEO Y PAPELERIA PARA EL COMANDO AÉREO DE 
MANTENIMIENTO” 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo Marco  

Grandes Superficies X 

Otro   

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
El Grupo de Apoyo Logístico tiene a su cargo la cadena de suministro de útiles de escritorio, 
papelería y elementos de oficina requeridos para el normal funcionamiento y desarrollo de las 
actividades misionales y de apoyo del CAMAN si bien el consumo de estos elementos ha disminuido 
por la digitalización documental y la aplicación de las directivas de austeridad del gasto, aún se 
requieren para el cumplimiento de trámites documentales y labores en las diferentes áreas de la 
Unidad Militar. Por lo que se hace necesario garantizar la compra de los mismos para la vigencia 
2025. 
 
Adicionalmente se requiere contratar los insumos necesarios para garantizar el servicio de aseo en 
las instalaciones administrativas del CAMAN y zonas desconcentradas de la Unidad, insumos que 
se requieren en razón a que se cuenta con el personal de planta que se encarga del desarrollo de 
estas actividades, dichos servicios permiten que el personal que labora en las instalaciones cuenten 
con un ambiente y espacio cómodo y acogedor libres de agentes contaminantes para su salud, así 
como también generar un rendimiento en la productividad de las personas que aquí laboran. Esto 
permite además contar con una buena imagen de la Entidad y cumplir con los estándares y normas 
nacionales de salubridad relacionadas con los procesos de limpieza en las oficinas, zonas comunes 
y demás ambientes. 
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NOTA: En el caso de adquisiciones de bienes se recomienda verificar la necesidad real vs con la 
necesidad autorizada en el PAA – CPA 
                      
                  

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 
NECESIDAD 

REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA 

PAA - CPA 

REGLA METÁLICA DE 50 CM 15  11  

HOJAS DE BISTURI   6  4  

CAJA CHINCHES DE 50 UNIDADES 10  8  

BISTURÍ EN PLÁSTICO CON BLOQUEO 18MM 95  89  

ESPONJILLA DOBLE USO 310  307  

ESPONJILLA  240  230  

GANCHO CAIMAN PAQUETE X 100 15  10  

BORRADORES PARA TABLERO ACRILICO 15  14  

BOLÍGRAFO MINA NEGRA PUNTA FINA 0.7 MM CAJA X12 UNIDADES 10  7  

LÁPIZ MINA NEGRA HB CAJA X12 UNIDADES 5  2  

MARCADORES BORRABLES 60  50  

ESCOBA 70  61  

ESCOBONES 100  90  

CEPILLO PARA PISO CON MANGO 17  16  

CEPILLO PARA SANITARIO -CHURRUSCO- 16  15  

TRAPERO - ELABORADO CON HILAZA DE ALGODÓN NATURAL 216  215  

BOLÍGRAFO COLOR ROJO X12 UNIDADES 5  2  

CINTA EMPAQUE TRANSPARENTE 48MMX40M  15  10  

TABLA PLANILLERA DE PLÁSTICO 15  6 

BALDE - PLASTICO, DE 10 LITROS 52  20  

RECOGEDOR DE PLÁSTICO CON CABO 5  15  

TABLERO ACRÍLICO DE 120 CM X 240 CM 5  2  

VINIPEL 50CMX1000MTS CALIBRE 90 TRANSPARENTE 36  34  

BORRADOR DE NATA CAJA X 20 5  2  

CINTA ADHESIVA 12mm X 40m TRANSPARENTE 45  40  

TARJETA SIN CHIP PVC CALIBRE 30 CAJA POR 500 UND 5  2  

PORTA CARNET VERTICAL EN MATERIAL ACRILICO 2.000  1.282  

PEGANTE DE PAPEL COLBON DE 250 G 20  16  

SELLANTE PARA PISOS - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 10  6  

LIMPIADOR PISOS Y JUNTAS PRESENTACIÓN POR 1 GALÓN  25  20  

CERA POLIMERICA - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.785 CC 20  10  

DESINFECTANTE PARA USO GENERAL - LIQUIDO, EN RECIPIENTE 
PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.750 CC 25  20  

DETERGENTE MULTIUSOS EN POLVO 160  150  

BLANQUEADOR - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD 
MÍNIMA DE 3.785 CC 250  200  
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JABÓN PARA LOZA -  CREMA, EN RECIPIENTE PLÁSTICO DE MÍNIMO 850 
GR 250  230  

DESENGRASANTE INDUSTRIAL PRESENTACION DE 3.750 CC 50  30  

JABÓN DE DISPENSADOR PARA MANOS LÍQUIDO, EN RECIPIENTE 
PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 3.750 CC 12  10  

JABÓN LÍQUIDO ANTIBACTERIAL PRESENTACIÓN DE 500 ML 106  101  

AMBIENTADOR - LÍQUIDO, EN AEROSOL SEGURO PARA LA CAPA DE 
OZONO CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 400 CC 50  40  

DESENGRASANTE DE HORNOS PRESENTACIÓN DE 2 LT 10  6  

TINTA SELLOS COLOR NEGRO 5  2  

PEGANTE EN BARRA DE 40G 155  150  

PEGANTE PL-285 USO PROFESIONAL ALTA EXIGENCIA X GALÓN 
ZAPATERÍA 5  2  

REMOVEDOR DE CERA LIQUIDO X 3750 15  10  

LIMPIAPISOS AROMATIZANTE PRESENTACIÓN DE 1 GALÓN 15  10  

DETERGENTE MULTIUSOS LÍQUIDO 55  45  

LIMPIAVIDRIOS X 1000 ML 55  50  

LUSTRADOR DE MUEBLES - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON 
CAPACIDAD MÍNIMA DE 200 CC 10  6  

VARSOL - LÍQUIDO, EN RECIPIENTE PLÁSTICO CON CAPACIDAD MÍNIMA 
DE 3.785 CC 10  7  

BANDERITAS X 5 COLORES 50  40  

TOALLA DE MANOS DOBLADA EN Z NATURAL HOJA TRIPLE 1 FAJOS X 
150 HOJAS 250  230  

PAPEL HIGIÉNICO, ROLLO APROX 250 METROS, DOBLE HOJA BLANCA 50  40  

SOBRES DE MANILA DIFERENTES TAMAÑOS 5  2  

ETIQUETA CONTINUA ROLLO 23*23 MM 25  20  

PAPEL KRAFT 15  12  

PAÑO DE LIMPIEZA WYPALL 180  172  

 
 

5. CATALOGACIÒN OTAN 

 

En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de 
Catalogación del Sistema OTAN en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la 
Policía Nacional”, una vez identificada la necesidad, se deja constancia de la verificación de si los 
bienes requeridos están catalogados o registrados en SICAD, así:   

Anexo1: consulta OTAN 
 
6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 

Analizada la información establecida en las fichas técnicas, verificadas las modalidades 
de entrega por parte del proveedor los siguientes elementos cumplen las necesidades y 
especificaciones técnicas exigidas por la entidad. 
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
 
Funcionamiento 
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8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
R -10 
R -16 
 

9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
ST. FORERO CARO LUZ BENNYTH – Supervisor Principal 
T2. MEJIA NAVARRO LIZETH – Supervisor Suplente 
 
9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores:  
 
Luz.forero@fac.mil.co 
Lizeth.mejia@fac.mil.co 
 
9.2. Teléfono De Los Supervisores:  
 
ST. FORERO CARO LUZ BENNYTH - 320 4440394 
T2. MEJIA NAVARRO LIZETH – 310 2058285 
 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Fecha ejecución 30/04/2025 
Fecha pago: PAC MAYO 

Se establecerá un solo pago, dado que la orden de compra deberá ser con única entrega. 
 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Los bienes que se adquieran dentro del presente proceso deberán ser entregados en las 
instalaciones del almacén misceláneos del Comando Aéreo de Mantenimiento, ubicado en el 
municipio de Madrid, Cundinamarca Carrera 5 # 2-91 sur, previa coordinación con el supervisor del 
contrato y almacenista de la Unidad, con mínimo cinco (05) días de anticipación. De igual manera, 
el material deberá ser descargado y entregado por parte del contratista sin costo adicional para la 
administración 
 
NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 
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12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 

IMPUESTOS QUE APLICAN DECLARANTES 
DE RENTA 

IMPUESTOS QUE APLICAN  NO 
DECLARANTES DE RENTA 

Compras en 
general 
Personas jurídicas, 
asimiladas y 
personas naturales 

Retención en la fuente 
2,5% 

Compras en 
General Personas 
Naturales 

Retención en la fuente 
3,5% 

Rete IVA 15% sobre el 
IVA 

Rete IVA N/A 

Rete ICA 8*1000 antes de 
IVA 

Rete ICA 8*1000 antes 
de IVA 

Se revisó la información presupuestal de acuerdo a: Certificado Plan de Adquisiciones, Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal, se precisa que estos documentos están ajustados a las normas 
presupuestales. 

 
 
13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 
N/A N/A N/A 
N/A N/A N/A 

 
14. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 
Anexo2: Esta dispuesto en el cuadro anexo, en la columna “COD SAP”. 
 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 
1. Resolución 001 Designación 
2. CPA.  
3. CDP.  
4. Anexo 1 catalogación OTAN 
5. Anexo 2 Certificado materiales 
 
 
FIRMAS 
 
 
 

TC. MARIBEL SILVA BARRERA 

Ordenador del Gasto – Delegado Contractual 
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TC. JULIO CESAR BASANTE BRAVO 
Comandante o Jefe Dependencia interesada 
 
 
 
 

CT. TOLOZA BARRETO NEIDY YINETH 
Estructurador Técnico y Económico 
 
 
 
 

TE. SERGIO ENRIQUE LIEVANO ESPITIA 
Vo.Bo. Especialista Jurídico Contractual 
 


